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Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de Ate, 

publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 21 de marzo de 2025, mediante Edición 

Extraordinaria, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 

▪ RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 000042-2025-TR 
 
➢ Objeto: 
Aprueban transferencia financiera del Programa de Empleo Temporal “Llamkasun Perú” a favor 
de diversos organismos ejecutores del sector público.  

 
➢ Vigencia: 

    Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
 
➢ Disposiciones más relevantes 

• Se ha aprobado transferencia financiera del Programa de Empleo Temporal “Llamkasun Perú” 

a favor de organismos ejecutores del sector público con quienes se han suscrito veintitrés (23) 

convenios con el objeto de financiar la ejecución de Actividades de Intervención Inmediata 

(AII-84), en los distritos priorizados que se enmarcan en los Decretos Supremos N° 114-2024-

PCM, N° 117-2024-PCM y N° 125-2024-PCM; y Decretos Supremos N° 007-2025-PCM y N° 

008-2025-PCM, por el importe total de S/ 3 834 619,00 (TRES MILLONES OCHOCIENTOS 

TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE Y 00/100 SOLES), y su Anexo que forma 

parte integrante de la mencionada resolución ministerial, el mismo que podrá ser revisado en 

la sede digital del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, (www.gob.pe/mtpe).  

 
➢ Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 

DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 

OFICINA DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, 

OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA, OFICINA DE 

ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE DESARROLLO TERRITORIAL E INFRAESTRUCTURA, SUBGERENCIA 

DE INFRAESTRUCTURA, SUBGERENCIA DE DESARROLLO TERRITORIAL.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de 

acuerdo a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2382874-1  
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▪ RESOLUCIÓN N° 0125-2025-JNE 
 
➢ Objeto: 
Declaran en sesión permanente al Pleno del Jurado Nacional de Elecciones hasta la culminación 
de los procesos electorales Elecciones Municipales Complementarias 2025, Consulta Popular de 
Revocatoria del Mandato de Autoridades Municipales 2025 y de las Elecciones Generales 2026, 
una vez que estas sean convocadas.  

 
➢ Vigencia: 

    Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
 
➢ Disposiciones más relevantes 

• Se ha declarado en sesión permanente al Pleno del Jurado Nacional de Elecciones a partir de 

la publicación de la mencionada resolución hasta la culminación de los procesos electorales 

Elecciones Municipales Complementarias 2025, Consulta Popular de Revocatoria del 

Mandato de Autoridades Municipales 2025 y de las Elecciones Generales 2026, una vez que 

estas sean convocadas. 

 
➢ Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 

DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 

OFICINA DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, GERENCIA DE DESARROLLO 

SOCIAL, SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACION VECINAL, SUBGERENCIA DE 

SERVICIOS SOCIALES.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de 

acuerdo a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2383147-1  
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